
Santiago, 23 de Enero de 1954.-

C.DoMichaelson 
Gerente General 
Braden Copper Co. 
Presente 

Muy señor mío* 
Me refiero a su carta del 31 del actual, dirigida 

a Don Alejandro Hales, Ministro de Minería, y publicada en la prensa 
de ayer. En dicha comunicación ha creído Ud. oportuno referirse a mi 
persona y declarar que no es efectivo lo expresado en el memorándum 
que, a petición del Ministro Sr. Hales, le preparé el día en que se 
hizo cargo del Ministerio de Minería.-

Entiendo que cuando el señor Ministro puso en conoci-
miento suyo el texto de dicha minuta, hizo referencia también a 3a s 
explicaciones que verbalraente le di respecto al desarrollo de las con-
versaciones con las empresas y al alcance del memorándum en cuestión. 
Aúnque el texto del mismo es bastante explícito, creo conveniente trans-
cribir un párrafo de la carta que envié a dicho Secretario de Estado, 
con el fin de precisar los comentarios que se han hecho respecto a este 
asunto» 

«Dicho Memorándum - que me fué solicitado por " 
* ÜS el Martes 19 - refleja, tal como se lo expresé al * w hacerle entrega del mismo, los puntos sobre los cuales " 
" existía un principio de acuerdo con 3a s empresas, esto " 
* es la posibilidad de llegar a un entendimiento. " 

"También le hice presente que las Compañías, " 
* en sus declaraciones oficiales, insistían en que se pusie- « 
» ra en práctica el Contrato Ley de 1951, que constituye la " 
" solución ideal par? ellas. No obstante, en diversas reunió- " M nes sus representantes no descartaron la posibilidad de en- n 

« contrar una solución alrededor de los puntos mencionados en " 
* dicho Memorándum® " 

"En aquella oportunidad, le manifesté además que " 
» habla entregado copia del mismo a don Francisco Cuevas y que," 
" mientras él no diera a conocer sus observaciones, este tra- * 
* bajo debía considerarse sólo como una opinión personal del " 
* suscrito sobre el estado de las conversaciones. " 

Por lo demás, en la reunión sostenida el Lunes 18 -cuando 
aún estaba el Sr. Cuevas en el Ministerio- con los Sres. Babra y Ducci, 
abogados de Anaconda y Braden, en la que se debatieron los aspectos 
más importantes que se incluyen en el memorándum, dichos representantes 
de las empresas manifestaron que consideraban que se habla hecho un 
progreso notable en las conversaciones y que existia base para un 
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entendimiento alrededor de los puntos analizados. Esto es lo que en 
castellano se denomina »principios de acuerdo» y ésta es la expresión 
que figura en el Memorándum.-

. , . Jomo no puedo suponer cfüd. haya pasado por alto estos 
nuov^ínterpret ción C r e e P q U e a h o r a estima conveniente darles una 

La publicación de su carta en la prensa me ha permitido 
imponerme de su texto y me ha obligado a utilizar el mismo medio para 
poner las cosas en su lugar. No sé si üd. desea continuar debatiendo 
publicamente los detalles de las conversaciones en torno al problema 
del cobre.-

Saluda atentáronte a TJd 


